
4936 23 febrero 1984 BOE.-Núm. 46

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer S8
cumpla en sus propios término<;, la refnrida sentencia "'ubli
cAndase el aludtdo fa.llo en el .. Bolettn Ofidal del Estado- tOdo
e' lo en cumplimiento de 10 previsto en el articulo 10~ de la Ley
legulad('ra. de la Jurisdicción Contencioso-Admini,,'trativa de 'Z1
de d:ciembre de 1956.

Lo
M

que comunico a V. 1. para su conocimi~nto y efecdos.
adlid, lO .de enero de 19M.-P. D., el Subsecretl'l.rio de Eco

nomía y Hacienda. José Antonio Cortés Marttnez.

!Im(J. Sr. Subsecretario de Econo~ía y Hacienda.

En su virtud.· de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'l:7
de diciembre de 1956, y en uso de las facuitades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que Se. cumpla en sus propios
térrtlinos la expresada senter..cia. .

Lo que digo a V. E
Dios guarde a V. E. mur.hos años.
Madrid, 19 de diciembre d 198J.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y AcCión Social. fed.erico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Curmelo Pérez
Aguirre, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada t' defendida por
el Abogado del Estado contra acuerdos del Consejo Supremo de
Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro, se -ha dictado
sentencia con fecha 2 de noviembre de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

-Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidl'l.d alegada en la
contestación a la demanda y, estimando el recurso interpuesto
por la Procuradora señora Alvarez Alonso, en nombre de don
Carmelo Pérez Aguirre. contra acuerdos del Consejo Supremo
de Justicia Militar, sobré haber pasivo Qe retiro dimanante del
Real Decreto-ley 6/1978, debemos anular y anulamos los' refe
ridos acuerdos como disconformes a derecho y en su lugar
declaramos el detecho del recurrente a que se. ·le efectúe nuevo
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100
sobre la base correspondiente. Sin costas.

Así por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa"
definitivamente Juzgand~, lo 'pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-

'ORDEN de: 11 de enero de 1984 por la que Sil
autoriza .0 la. firma .Dragados y Con,truccione.,
Sociedad Anónima.. el régimen de trdlico de· ;JeT:
fecctonamiento activo· para la- importación cJ.9 peT
fUes y cha"aa de hierro y la. ex"ortación de 9,truc
tur:..as metálicas.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa -Dragados y Cunstruccio
nes, S. A.- solicitando el régimen de tráfico de perfecclOnamlen
te activo para la importación de perfiles y chapas de hierro
y la exportación de estructuras metalicas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma -Dragados y Construcciones, S. A._, con
domicilio en paSeo Alameda de Osuna, 50, Madrid, y número
de identificación fiscal A.280-1365-4, exclusivamente bajo el sis·
tema de a.dmisión temporal.

Segundo.-Las mercancías a importar so.n:

1. Perfiles de hierro o acero: -

1.1 Simplemente obterridos en caliente:
1.1.1 Perfiles en H (vigas con aletas anchas), P. E. 71 11 12.
1.1.2 perfiles en U o en 1, de caras paralelas, P. E. 73.11.14.
1.1.3 Perfiles en U oen 1, de los .demás. P.E. 73.11.16.

1.2 Simplemente obtenidos o acabados en frío:

~.2.1 A partir de desbastes en rollos para chapas, de planos
universales. de flejes o de chapas:

1.2.1.1 De acero nQ especial, P. E. 73.11.31.1.
1.2.1.2 Los demAs, P. E. 73.11.31.9.

1.2.2 Los demAs:

1.2.2.1 De acero no especial. P. E. 73.11.39.1:
1.2.2.2 Los demás, P. E. 73.11.39.9.

2. Chapas de hierro o acero:

2.1 Simplemente laminadas en caliente de dos milímetros
o más de espesor:

2.1.1 De acero tenaz & baju temperaturas:

2.1.1.1 De más de 4.75 mil1metros:

2.1.1.1.1 Que presenten huecos o relieves, P. E. 73.13.17.1.
2.1.1.1.2 Los demáS. P. E. 73.13.19.1.

2.1.1.2 De tres milimetros a 4,75 milímetros. ambas inclu-
sive:

2.1.1.2.1 Que presenten huecos o relieves, P. E. 73.13.21.1.
2.1.1.2.2 Los demás, p, E. 73.13.23.1.

2.1.1.3 De dos milfmetros inclusive o menos de tres miH-
metros, P. E. 73.13.26.1.

2.1.2 LB.s demás:

2.1.2.1 De más de 4,75 milímetros:

2.1.2.1.1 Que presenten huecos o relieves, P. E. 73.13.17.2.
2.1.2.1.2 Las demAs. P. E. 73.13.19.2.

2.1.2.2 De tres milímetros & 4,75 milimetros, ambos inclu-
sive: .

2.1.2.2.1 Que presenten huecos o relieves, P. E. 73.12.21.2.
2.1.2.2.2 Los d8más. P. E. 73.13.23.2.

2.1.2.3 De dos milimetros inclusive o menos de tres mil1
metros. P. E. 73.13.26.2.

2.2 Simplemente laminadas en caliente, de menos de 1; mi
límetros de espesor:

2,1.1 Deshastes en rollo (coils) definidos en la nota lK) del
capítulo 73:

2.2.1.1 De más de un milímetro, pero inferior a 1,5 mili
metros de la P. E. 73.13.32.1.

2.2.1.2 De 0.50 milímetros a un milímetro. ambos inclusive,
P. E. 73.13.34.1.

2.2.1.3 ~ 'menos de 0,50 mHimetros, }? E. 73.13.36.1.

2.2.2 Los demás:

2.2.2.1 De más de un m1ltmetro a IDenos de dos mil1metros,
de la P. E. 73.13.32.2.

2.2.2.2 De 0,50 milímetros a un milimetro; ambos inch~ive.

P. E. 73.13.34.2.
2.2.2.3 De menos de 0,50 milímetros, P. E. 73.13.36,2.

2.3 Simplemente laminadas en frio:

2.3,1 De tres miUmetroa o más, P. E. 73.13.41.
2.3.2 De dos milimetros inclusive, pero inferior a tre, mi-

límetros, de la P. E. 73.13.43. -

4623ORDEN _ 111105141/1983, de 19 de diciembre, .por
ia que se dispone .1 cumplimiento de" la sentencia
del Tribunal Supremo. dictada con. fecho. 2 da no-
viembre de 1983 en .1 recurso contenctoso-adminta
trativo tnterpue,h por don Carmelo Pérez Agu!rr.,
Teniente de lnfanterta.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

4~22 ORDEN de lO de enero de 1984 "0" la que se du
pone el cumplimiento CÜJ lo sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 30 de noviembre de 1983
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 306.328, inter"ue.to eontra Real Decreto 1U18/
198Q, de,23 de mayo, por el excelentistmo Ayun
tamten~o de Palma áe Malloroo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro ~06.328, en única instancia ant.e la Sala Tercera, del Trtbu
nal Supremo. entrt' el excelentísimo AYuntamiento de Palma de
Ma,:orca, como demandante, y la Administración General del
Estado, como demandada, contra el Real Decreto 1073/HI80, de
23 de mayo, por el que se regula el ejercicio de la venta
fu~ra de un establecimiento comercial p·ermanente. se h<t dic
t~c.o, ~n fecha 30 de noviembre de 1983. sentencia, cuya parte
dlS~("slt1va, es como sigue: . . ~

-Fallamos; Qu., estimando el presente recurso interpuesto
por la representación del excelentísimo Ayuntamiento de Palma
a,e Mallorca, debemos declarar y declaramos la Qulidad de rleno
derecho del Real Decreto 1073/1980, de 23 de mayo, por e que
se ,-egula el ejercicio de la venta fuera de un establecimiento
c~mercial pennanente, y se acuerda la rett'""oacci6n del prooe·.
d':Tl.. e;Oto de elaboraci6~ de dicha disposición general al momento
antulOr a su aprobaCión para que se oiga el preceptivo dic
lAmpn del Conseje. de E.,tado: sin hacer expres'a condena en
costas."
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2.3.3 De més de un: milimetro. pero inferior a dos ml1f·
metros, P. E. 73.13.45.

2.3.4 De 0,50 milímetros a un miUmetro, ambos i'llCI-l1;iive,
'P. E. 73.13.47.

2.3.5 De menOB de 0,50 milfmetros, P. E. 73.13.49.

Teroero.-!.os productos a exportar &00:

J. Estructuras metálicas y sus partes no ensambladas to
talmente, formadas por perfiles y chape. de acero laminado
en caliente o en frio, solda.d.as o atornilladas, con capa de
pintura:

1.1 Puentes y elementos de 'Puentes, de la P. E. 73.21.10.
1.2 Torres y castilletes, P. E. 73.21.20.
1.3 Hangares, viviendas y construcciones similares. de la

P. E. 73.21.40.
1.4. Los demás (silos), de la P. E. 73.21.80.

Cuarto.-A efectos contables de establece lo siguiente:

a) Como coeficiente -de transformación, oualquiera que sea
el tipo de producto exportable y la mercancia de importación
utilizada, el de 105,26 por cada 100. ,

bJ Como porcentaje de pérdidas, JI' en concepto exclusivo de
l!lubproductos, el del 5 por 100 adeudables por la posición es
tadística 73.03.59.

el Como clé.usula especial a figurar en la autorización: El
interesado queda obli~ado 8. declarar, en la documentación adua
nera de exportación y por cada expedici6n, los pOrcenta1es en
peso de las mateTías primas realmente contenidas, determi
nantes del beneficio fiscal. a fin de qUe le. Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle,

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de -6U publicación .en el .Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en 'u caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adiuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 2-4 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancJa 6 importar
serán todos aquellos con los que Espa1\a mantiene relaciones
comerciales normales Los paises de destino de las exporta
ciones serAn aquellos con los que E6Pa1\a mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno,· autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional;
situadas fuera' del área aduanera, también se beneficIarán del
régimen de tráfico de perlecc1onmiento activo, en análogas con
diciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportaclón en
el sistema de admisi6ntemporal no podrA ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos esta.blecidos «-n el punto 2.4 de
la Orden ministE'rial de la Presidencia del (;Qbierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las carraspon'dientes casmas,
tanto de· la declaración o licencia de importación como de la
l1cencia de exportaCión. Que el titular se acoge al régimen de
'b"áfico de perfeccionamiento activo v el sistema establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán s'ometidos al régimen flscal de compro
ooción.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a trInco de perfeccionamiento V que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (cBoletln Oficial del Estado- número 1815),
. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Bo1etín Oficial del Estado. número 282l.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(·Boletfn Oficial del Estado-- número 53L

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero d-e 19is
.lcBoletin Oficial del Estado- número 53L

Círcular de la Dirección General de Aduanas de S de marzo
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 71).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y 1& Dirección
General de Exportación, dentro de su8 respectivas competen
cis,os. adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta apli·
caeión y desenvolvimiento de la _presente autorización.

Lo qUe comunico ~ V. l .. para su COnocimiento y efectos.
Dlos guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid., U de enero de 1984,-P. D., el Director general de

hportación, Apolonto Ruiz Ligero.

1liiio. Sr. Director 118""""1 de Exportación.

4624 ORDEN de 11 de enerodeJ0B4 por JG que se auto
riza " la fir"", -lloc"textt~ S. A.o. el rlgimen de
trttflco de perfeccionamiento cetfvo para la im
portación de ftbral U!%ttles discontinuas 'JI la. ex
portación de I'ntlnta" ropa de cama y edredones.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expa
dente promovido por la Empresa cBocatexUl, S. A.-, solicitan
do el régimen de tráfico -de perfeccionamiento activo para la
impOrtación de fibras textiles discontinuAs y 1& exportación de
mantas, ropa de cama y edredones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo 1nformado ,- propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-8e autoriza el régimen de triflco de perfecc1o
namiento activo a la flrma ·BocataxtU, S. A.-, con domicilio
en San Miguel. 6. Bocairente (Valencia), r NIF A 46-020228.

Segundo.-Las mercancias a 1mportar 8On:
/

1.0 Fibras textiles sintéticas, discontinuas, de p:oliésteres. de
la P. E. 56.01.13.

2.° Fibras textiles sintéticas discontinuas, acrílicas. de 1&
P. E. 56.01.15.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Mantas de pelo {perchadas} de poliéster o acriJicas, de
la P. E. 82.01.93.

11, Ropa de cama de poliéster o acrilicas, de la P, E. 62.02.19.8.
m. Edredones, rellenos de fibras sintéticas. de la posición

estadística 94.04.99.9 (artículo confeccionado y guateadol.

CUarto.......A efectos cohtables se eltablecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías
de Importación realmente contenidos en los productos exporta.
dos, se podrán importar con franqu1c1a arancelaria o se devol
verAn los derechos arancelarlos, según el sistema a que Be aco
Jan los interesados:

- En la exportación del. producto 1, 118 kilogramos de cada
una de las ·citadas mercanCÍaS.

- En la exporta.oión del producto 11, ,113 kilogramos de rada
una de ·Ias citada'J mercanmas. '

- En la exportación del producto m, 132 kilogramos CUR.ndo
Be trate del tejido contenido en los edredones (producto gua.
eeado) y 117 kilogramos cuando se trate de relleno cony:,nido
en los edredones (producto guatead.o).

b) Como porcentajes de pé!:'d1das se establecen los .siguientes:

Para las mercancias 1 6 2 utillzadas en la fabricación· del
producto 1, el S.5O en concepto de mermas y el 0,7'::; por 100 como
subproductos. adeudable8: UD. 2 por 100 dada su naturaleza de
hilachas, por la P. E. 56.03.19; UD. 4: por 100 dada su naturaleza
de trapos, por 1& p, E. 63.02.19.3. Y un 3,75 por 100 dada su
naturaleza de borras procedente del perchado, de la P. E. 56.03.19,

Para las mercancias 1 6 2 utillzados en la fabricación del
producto n, el 5,50 por 100 en concepto de mermas, y el e por
100 como subproductos adeudablesi un 2 por 100 dada· su natu·
raleza de hilachas, por la P. E. 56.0:U9, y un .. por 100 dada.
su naturaleza de trapos. por la P ..E. 83.02,19,3.

Para las mercancías 1 6 2 utilizadas en la fabricación del
producto ill=

- SI se trata del tejido guateado: El ti por 100 en concepto
de mermas y el 18,24 por 100 como subproductos adeudables:
Un 4 por 100 dada su naturaleza de hilachas. por la P. E. 56.03.19
Y un 1'4,24 por 100 dada su naturaleza de trapos, por la posielón
estadística 03.02.18.3. .

- Si se trata del· relleno: El 14.SO por 100 en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables dada su naturaleza de tra
pos, por la P. E. 63.02.19.3.

el El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación adeuanera de exportación el ))Orcentaje en peso exac
ta composición. cualttativa y cuantitativa, de fibras textiles
de la primera materia realmente contenida, asi como las ca·
racteristicas técnicas, determinante del beneficio, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro·
baciones· que estime conveniente realizar. pueda autorizar el U~
bramiento de la correspondiente hola de detalle.

Caso que el interesado haga uso del sistema de reposición
con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la
Dirección General de Exportación harán constar en las licencias
o DD. LL. que expidan (salvo que acompafien a las mismas las
correspondientes hoju de detalle) loa concretos porcentajes de
pérdidas aplicables' a las fibras, con la debida diferenciación
de mermas y de subproductos, que serán precisamente los que
la Aduana tendrá en cuenta para la llquidaclón e Ingreso por
el concepto de subproductos.

Quinto.-8e otorga esta autorizaciOn hBSta el 3) de 1unlo de
19M. a partir de la fecha de su publicaci6n en el «Boletin Oficial
del Estado-. debiendo ellnteresad.o. en BU caso, IOUcitar la pro
rTOg8. oon tres. meses de antelao1c)n a su caducidad y adjuntando
la documentaclOn exigida por la Orden del MInisterio de c;o
mercio de z.t de febrero de 1076,


